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5. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún
menor de seis años o a un disminuido físico o psíquico que no desempeñe
otra actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada
de trabajo, con la disminución proporcional del salario hasta un máximo
de la mitad de la duración de aquélla.

CAPÍTULO VII

Régimen asistencial

Artículo 23. Indemnización extraordinaria por muerte y gran inva-
lidez.

Las empresas contratarán un seguro, a favor del trabajador,
de 1.000.000 de pesetas por muerte o invalidez en cualquiera de sus grados,
derivada de accidente de trabajo. En el supuesto de muerte, la indem-
nización se abonará a la viuda o beneficiarios del trabajador, según legis-
lación vigente.

CAPÍTULO VIII

Régimen disciplinario

Artículo 24. Faltas y sanciones.

Las acciones u omisiones punibles en que incurran los trabajadores
en las empresas se clasificarán, según su índice y circunstancias que con-
curran, en leves, graves y muy graves.

Serán faltas leves:

1. Faltar un día al trabajo.
2. Hasta tres faltas de puntualidad en un mes.
3. Falta de limpieza e higiene personal.

Se calificarán de faltas graves las siguientes:

1. Doble comisión de falta leve.
2. La falta de dos días al trabajo en un mes.
3. La voluntaria disminución de la actividad actual.
4. La asistencia al trabajo bajo los efectos de droga, alcohol.

Se considerarán como faltas muy graves las siguientes:

1. La reiteración de falta grave, siempre que ésta haya sido sancio-
nada.

2. La falta de cinco días al trabajo en el período de tres meses.
3. Más de diez faltas de puntualidad en el período de seis meses

o veinte en un año.
4. El dar a conocer o comentar fuera del lugar de trabajo datos de

interés fiscal, comercial, mercantil o de cualquier otra índole relativos
a clientes.

5. El hacer desaparecer, inutilizar, causar desperfectos a documentos
o datos informáticos.

6. El acoso sexual.

Artículo 25. Sanciones.

Las sanciones máximas que pueden imponerse a los que incurran en
faltas serán las siguientes:

Por falta leve:

Amonestación verbal.
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo hasta un día.

Por falta grave:

Suspensión de empleo y sueldo de uno a diez días.
Inhabilitación para el ascenso durante el período de un año.

Por falta muy grave:

Suspensión de empleo y sueldo de once a sesenta días.
Inhabilitación para el ascenso durante un período de hasta cinco años.
Despido.

CAPÍTULO IX

Cláusula de descuelgue

Artículo 26. Cláusula de inaplicación (descuelgue).

El porcentaje de incremento salarial actual establecido en el Convenio
Colectivo no será de obligada aplicación para aquellas empresas que acre-

ditan pérdidas o disminución persistente de ingresos en los últimos dos
años, siempre y cuando no abonen salarios superiores a los pactados en
este Convenio.

La solicitud de descuelgue la iniciará el empresario, quien la comu-
nicará a la representación legal de los trabajadores y simultáneamente
a la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo. La comunicación deberá
hacerse por escrito y en ella se incluirán los siguientes documentos:

Aportarán memoria explicativa de las causas económicas, tecnológicas
o productivas que motivan la solicitud, en la que se hará constar la situación
económica y financiera de la empresa a través de la documentación legal
pertinente. Asimismo explicarán las medidas de carácter general que ten-
gan previsto para la viabilidad de la empresa.

A partir de este momento se iniciará un período de treinta días, máximo
de consulta y negociación en el seno de la Comisión Paritaria entre ambas
representaciones, las decisiones serán por unanimidad.

CAPÍTULO X

Comisión Paritaria

Artículo 27. Comisión Paritaria.

1. Se crea la Comisión Paritaria del Convenio como órgano para la
interpretación y la vigencia del cumplimiento de lo pactado en el mismo.

2. La Comisión Paritaria estará formada por cuatro Vocales, en repre-
sentación de cada una de las partes firmantes, que se designarán en la
reunión constitutiva de la misma.

3. Se reunirá la Comisión a petición de cualquiera de las partes
mediante una convocatoria previa con orden del día dada a conocer a
la otra parte, como mínimo, con cinco días hábiles de antelación.

4. La Comisión podrá utilizar los servicios de asesores que serán
libremente designados por cada una de las partes, pudiendo asistir a las
reuniones con voz pero sin voto.

5. Del contenido de las reuniones de la Comisión y de lo acordado
se levantará acta.

6. La Comisión Paritaria elaborará, en la primera sesión, el reglamento
de funcionamiento de esta Comisión.

7. El domicilio de la Comisión será el de la Federación Española
de Asociaciones Profesionales de Técnicos Tributarios y Asesores Fiscales,
calle O’Donnell, 46, entreplanta derecha, Madrid.

Artículo 28. Funciones de la Comisión Paritaria.

1. Interpretación, vigilancia, estudio y aplicación del Convenio.
2. Participación en la determinación de los programas de formación

que se hayan de desarrollar con carácter general, de acuerdo con lo que
establece este Convenio.

3. Las controversias colectivas derivadas de la aplicación o interpre-
tación serán sometidas, a través de las partes firmantes, a la mediación
de la Comisión Paritaria y si no se alcanza un acuerdo en el trámite de
mediación la Comisión podrá acordar someterlas a arbitraje.

4. El estudio de las solicitudes por parte de las empresas de la ina-
plicación de los aumentos salariales pactados.

Disposición final única.

Las partes firmantes de este Convenio, a tenor de lo dispuesto en
el artículo 90 del Estatuto de los Trabajadores, acuerdan el envío del pre-
sente original al ilustrísimo señor Director general de Trabajo, así como
copias del presente para su registro y depósito, en el órgano público de
mediación, arbitraje y conciliación competente para su depósito y para
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

20539 ORDEN de 21 de septiembre de 1999 por la que se clasifica
y registra la Fundación SILOÉ.

Por Orden ministerial se clasifica y registra la Fundación SILOÉ;
Vista la escritura de constitución de la Fundación SILOÉ, instituida

en Gijón (Principado de Asturias).

Antecedentes de hecho

Primero.—Por el patronato de la fundación fue solicitada la inscripción
de la institución en el Registro de Fundaciones.
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Segundo.—La fundación fue constituida mediante escritura pública,
otorgada ante el Notario de Gijón don Esteban María Fernández-Alú Mor-
tera el 12 de julio de 1999, con el número 2.286 de su protocolo, por
la Asociación SILOÉ.

Tercero.—La dotación inicial de la fundación es de 1.000.000 de pesetas,
cantidad que ha sido aportada por la asociación fundadora y depositada
en una entidad bancaria a nombre de la fundación.

Cuarto.—El patronato de la fundación está constituido por los siguientes
miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don José Antonio García Santaclara.
Vicepresidenta: Doña María Magdalena Llerandi Llerandi.
Secretaria: Doña María Piedad Fernández Amatria.
Vocales:

Don Ignacio Vázquez de Prada González.
Don Santos Ignacio Rodríguez Carballo.
Don Jesús Bermúdez de la Cruz.

Quinto.—El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 4 de
los Estatutos, radica en la calle Cabrales, 132, primero, B, de Gijón (Prin-
cipado de Asturias).

Sexto.—El objeto de la fundación queda determinado en el artícu-
lo 6 de los Estatutos, en la forma siguiente:

«La fundación tiene por objeto la asistencia y cooperación técnica en
el campo social, promoviendo el desarrollo integral de las personas que
por diversas causas se encuentran en situación de vulnerabilidad, de mane-
ra preferente a las personas afectadas por VIH, Sida y menores y jóvenes
en situación de riesgo social.»

Séptimo.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la fundación queda
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente
el carácter gratuito de los cargos del patronato, estando dicho órgano
de gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de pre-
supuestos al protectorado;

Vistos la Constitución Española, la Ley 30/1994, de 24 de noviembre;
los Reales Decretos 316/1996, de 23 de febrero; 384/1996, de 1 de mar-
zo; 758/1996, de 5 de mayo; 839/1996, de 10 de mayo; 1888/1996, de
2 de agosto y 140/1997, de 31 de enero.

Fundamentos de Derecho

Primero.–La Administración General del Estado-Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales es competente para ejercer el protectorado del Gobierno
sobre las fundaciones de asistencia social respecto de aquellas de com-
petencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1994, 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General, en relación,
con el Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, de Reestructuración de Depar-
tamentos Ministeriales (artículo 6); con el Real Decreto 839/1996, de 10
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica, entre otros,
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículo 6), y con el Real
Decreto 1888/1996, de 2 de agosto, modificado por el Real Decre-
to 140/1997, de 31 de enero, por el que se determina la estructura orgánica
básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículos 10 y 11).

La Orden de 21 de mayo de 1996, sobre delegación del ejercicio de
competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales («Boletín Oficial del Estado» del 27), corregida por
la Orden de 25 de junio de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del 27),
dispone la delegación del ejercicio de las competencias relativos al pro-
tectorado sobre las fundaciones de asistencia social en la Secretaria Gene-
ral de Asuntos Sociales.

Por último, el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado mediante el Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero, atribuye
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social y Ministerio de Asuntos Sociales, según lo dispuesto en el
mismo), el ejercicio del Protectorado de las fundaciones cuyos fines se
vinculen más directamente con las atribuciones conferidas a los mismos.

Segundo.—El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, apro-
bado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del
Estado» número 57), en desarrollo del Título I y disposiciones concordantes
de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General; en
su artículo 22.3, establece que son funciones del Protectorado, entre otras,
el asegurar la legalidad en la constitución de la fundación y elaborar el
informe previo a la inscripción de la misma en el Registro de Fundaciones,
en relación a los fines y suficiencia de la dotación.

Tercero.—La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en
los artículos 8, 9 y 10 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Cuarto.—El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia
Estatal, aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín
Oficial del Estado» número 77), en desarrollo de los artículos 36 y 37
de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre; en su artículo 3, establece que
se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución de la fun-
dación y el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y cese, por
cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos creados
por los Estatutos. Asimismo, la disposición transitoria única del citado
Real Decreto 384/1996, establece que, en tanto no entre en funcionamiento
el Registro de Fundaciones de competencia estatal, subsistirán los Registros
actualmente existentes.

Quinto.—La fundación persigue fines de interés general de asistencia
social, conforme al artículo 2 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Sexto.—La dotación de la fundación, descrita en el antecedente de hecho
tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente para
el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado
del Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.—Clasificar como benéfica de asistencia social a la Fundación
SILOÉ, instituida en Gijón (Principado de Asturias).

Segundo.—Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 33/0137.

Tercero.—Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de
los miembros del patronato, relacionados en el antecedente de hecho cuarto
de la presente Orden, así como su aceptación del cargo.

Cuarto.—Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—P. D. (Orden de 21 de mayo de 1996),
la Secretaria general de Asuntos Sociales, Amalia Gómez Gómez.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

20540 RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 1999, de la Dirección
General de la Energía, por la que se certifica los colectores
solares planos, marca «Megasun», fabricados por Helioak-
mi Solarenergy Systems.

Recibida en la Dirección General de la Energía la solicitud presentada
por «Megasun Energía, Sociedad Limitada», con domicilio social en avenida
Carbonera, número 4, municipio de Alfaz del Pi (Alicante), para la reno-
vación de vigencia de certificación de colectores solares planos, fabricados
por Helioakmi Solarenergy Systems, en su instalación industrial ubicada
en Peristeri-Atenas (Grecia).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya renovación
de vigencia de certificación solicita, y que el modelo cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por Orden de 28 de julio de
1980 sobre exigencias técnicas de los paneles solares,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición ha acordado renovar la certificación el citado producto, con
la contraseña de certificación NPS-0599, y con fecha de caducidad el día
23 de septiembre de 2002, definiendo como características técnicas del
modelo o tipo certificado las que se indican a continuación, debiendo
el interesado solicitar el certificado de conformidad de la producción antes
del 23 de septiembre de 2002.

Esta renovación de certificación se efectúa en relación con la dispo-
sición que se cita y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro
Reglamento o disposición que le sea aplicable.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado para
someterse al control y seguimiento de la producción la documentación
acreditativa, a fin de verificar la adecuación del producto a las condiciones
iniciales, así como la declaración en la que se haga constar que, en la


